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RESOLUCIÓN Nº 430/23 

 

         SANTA ROSA, 07 de diciembre de 2023 

VISTO: El expte. A Nº 704/23 caratulado SECRETARÍA ACADÉMICA. Selección 

de Aspirantes para un cargo de Jefe/a de Trabajos Prácticos interino, dedicación 

simple en la asignatura Diseño y Organización para la Producción Industrial de la 

carrera Tecnicatura en Gestión y Tecnología de Alimentos, y;  

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Superior aprobó la creación de la carrera Tecnicatura en 

Gestión y Tecnología de Alimentos, proyecto conjunto entre las facultades de 

Ciencias Veterinarias y Agronomía de la UNLPam (Res. Nº 180/20 CS). 

Que la mencionada carrera cuenta con la aprobación del Ministerio de 

Educación de la Nación (Res. Ministerial N° 2350/21). 

Que en el año 2022 se dio comienzo al dictado de la carrera en las sedes de 

la Facultad de Agronomía (Santa Rosa), de la Facultad de Ciencias Veterinarias 

(General Pico) y en dos Centros Universitarios en las localidades pampeanas de 

Colonia Barón y La Adela en el marco del acuerdo con el Gobierno de la Provincia 

de La Pampa que apoya de implementación de la carrera y financia la primera 

cohorte.  

Que los equipos de cátedras deben estar conformados por un/a Profesor/a 

Adjunto/a y dos docentes auxiliares con cargo de Jefe/a de Trabajos Prácticos 

(un/a docente auxiliar por cada sede), todos los cargos con dedicación simple.  

Que dada la modalidad de dictado de la carrera es necesario establecer el 

perfil requerido que será tenido en cuenta para la selección de aspirantes a cubrir 

los cargos docentes.  

Que el/la profesional que ocupe el cargo deberá ser un/a docente con 

formación específica disciplinar vinculada con la temática de la actividad curricular 

objeto de selección de antecedentes, y preferentemente con formación en 

educación a distancia y/o en uso pedagógico de las nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación.  
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Que asimismo es necesario que cuente con experiencia en el uso de 

entornos virtuales de enseñanza y aprendizaje. 

Que la organización académica de la carrera contempla clases presenciales 

los días sábados en Santa Rosa, General Pico y en los centros universitarios de las 

localidades de Colonia Barón y La Adela.  

Que es necesario conformar los equipos de cátedra de las asignaturas que 

se dictarán en el primer cuatrimestre del tercer año de la carrera. 

Que en este sentido es necesario llamar a selección de aspirantes para 

cubrir un cargo interino de Profesor/a Adjunto/a y un cargo interino de Jefe/a de 

Trabajos Prácticos, ambos de dedicación simple, en la asignatura de Diseño y 

Organización para la producción industrial de la carrera Tecnicatura en Gestión y 

Tecnología de Alimentos, oferta conjunta de las Facultades de Agronomía y 

Ciencias Veterinarias de la UNLPam. 

Que el Reglamento para la Selección de Aspirantes a cubrir cargos de 

docentes interinos aprobado por Resolución Nº 178/03 CS, establece que el 

Comité de Selección y un representante de cada claustro serán designados en el 

mismo acto en el que se propone el llamado, y se deberá establecer el período en 

el cual permanecerá abierta la inscripción de los aspirantes a cubrir dichos cargos, 

el cual no deberá ser inferior a cinco (5) días.  

Que dicho Reglamento establece en su Artículo 6° que el Consejo Directivo 

fijará las pautas correspondientes a dicha selección. 

Que ante las situaciones no previstas en el Reglamento aprobado por Res. 

N° 178/03 CS, también es de aplicación el Reglamento de Concursos para la 

Docencia Universitaria de la Universidad Nacional de La Pampa aprobado por Res. 

N° 051/23 CS. 

 Que la Comisión de Asuntos Académicos analizó las presentes actuaciones 

y emitió despacho favorable al respecto.  

Que el Consejo Directivo trató el tema en su 20º Sesión Ordinaria del día de 

la fecha y aprobó por unanimidad el despacho presentado por la Comisión. 

POR ELLO 
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EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Llamar a inscripción de aspirantes para cubrir un cargo docente 

interino de Profesor/a Adjunto/a, dedicación simple, en la asignatura Diseño y 

Organización para la Producción Industrial de la carrera Tecnicatura en Gestión y 

Tecnología de Alimentos, de acuerdo al detalle que consta en el Anexo de la 

presente resolución.  

ARTÍCULO 2°.- Llamar a inscripción de aspirantes para cubrir un cargo docente 

interino de Jefe/a de Trabajos Prácticos, dedicación simple, en la asignatura Diseño 

y Organización para la producción industrial de la carrera Tecnicatura en Gestión y 

Tecnología de Alimentos, de acuerdo al detalle que consta en el Anexo de la 

presente resolución.  

ARTÍCULO 3º.- Establecer el siguiente perfil requerido para los cargos a los que 

hacen referencia los Artículos 1° y 2°:  

• Profesional con antecedentes en docencia universitaria de carreras afines y 

formación específica disciplinar vinculada con la temática de la actividad 

curricular objeto de selección. 

• Con experiencia comprobable en el uso de entornos virtuales por plataforma 

Moodle. 

• Preferentemente con formación en educación a distancia y/o en uso 

pedagógico de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 

• Disponibilidad horaria de acuerdo con lo establecido en la organización 

académica de la carrera.  

• Disponibilidad para el traslado a cada una de las sedes de acuerdo con la 

organización académica de la carrera.  

ARTICULO 4º.- Aprobar la nómina de las y los integrantes titulares y suplentes del 

Comité que entenderá en la selección de aspirantes que hacen referencia los 

Artículos 1º y 2°, de acuerdo con lo que consta en el Anexo de la presente 

Resolución. 

ARTÍCULO 5.- Establecer el período comprendido entre los días 15 de diciembre 
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al 21 de diciembre de 2023 inclusive para la difusión del llamado a Selección de 

Aspirantes para cubrir el cargo que se menciona en el Artículo 1° de la presente 

Resolución. 

ARTÍCULO 6º.- Establecer el período comprendido entre los días 22 de diciembre 

al 29 de diciembre de 2023 inclusive, para la inscripción de aspirantes a cubrir el 

cargo que se detalla en el Artículo 1º de la presente Resolución, la que deberá 

realizarse mediante el formulario on line:  

https://forms.gle/wuiBw7QdVZHZbPAs5 

https://forms.gle/NTq3NbpTfCrd3qXaA 

anexando al mismo la documentación correspondiente a la selección. 

ARTÍCULO 7°.- Establecer que las/os aspirantes a las selecciones a las que hacen 

referencia los Artículos 1° y 2° al inscribirse deberán presentar su curriculum vitae 

según está establecido en el Reglamento de Concursos para la Docencia 

Universitaria de la Universidad Nacional de la Pampa, Res. N° 051/23 CS, Artículos 

6° y 7°.  

ARTICULO 8º.- Imputar la erogación que demande la presente Resolución a 

Fuente de financiamiento 12, Programa 45, subprograma 02, Actividad 03, Inciso 

01 del presupuesto vigente de la UNLPam. 

ARTÍCULO 9º.- Regístrese, comuníquese, tomen conocimiento quienes integran 

 los Comités de Selección y Representantes de los Claustros, Secretaría 

Académica, Secretaría Administrativa-Financiera, Departamento Docente y Difusión 

y Extensión. Cumplimentadas las inscripciones, pase a Departamento Docente 

para continuar con el trámite correspondiente. 

                     

 

                                       

 

 

 

                                               PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 
                                Facultad de Agronomía   
            Universidad Nacional de La Pampa  

https://forms.gle/wuiBw7QdVZHZbPAs5
https://forms.gle/NTq3NbpTfCrd3qXaA
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ANEXO 

Carrera: Tecnicatura en Gestión y Tecnología de Alimentos  

Asignatura: Diseño y Organización para la Producción Industrial 

Categoría:   Profesor/a Adjunto/a (un cargo) 

Dedicación: Simple 

COMITÉ DE SELECCIÓN 

TITULARES SUPLENTES 

 Sebastián LASTIRI Walter MAZZOLA 

Mario CALAFAT  Mariana FORTE 

Eugenia BERTELLA Daniel SARAVIA 

REPRESENTANTES DE CLAUSTROS 

TITULARES SUPLENTES 

Docentes: Juan Ignacio SUQUÍA Marcos MURCIA 

Graduados: Felipe SERRAGO Pedro GOYENECHE 

Estudiantes: Micaela CAYZAC Juan Manuel RODRÍGUEZ 

 

Carrera: Tecnicatura en Gestión y Tecnología de Alimentos  

Asignatura: Diseño y Organización para la Producción Industrial 

Categoría:   Jefe/a de Trabajos Prácticos (un cargo) 

Dedicación: Simple 

COMITÉ DE SELECCIÓN 

TITULARES SUPLENTES 

Sebastián LASTIRI Walter MAZZOLA  

Mario CALAFAT  Mariana FORTE 

Eugenia BERTELLA Daniel SARAVIA 

REPRESENTANTES DE CLAUSTROS 

TITULARES SUPLENTES 

Docentes: Juan Ignacio SUQUÍA Marcos MURCIA 

Graduados: Felipe SERRAGO Pedro GOYENECHE 

Estudiantes: Micaela CAYZAC Juan Manuel RODRÍGUEZ 
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